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Facultad de Ciencias para la Seguridad, Defensa y Desarrollo Nacional

Escuela de Graduados de Altos Estudios Estratégicos
"TODO POR LA PATRIA,,

RESOLUCTÓN Ntm. 001-2026

CONSIDERANDO: Las recomendaciones hechas por la Oficina Gubernamental de

Tecnologías de la lnformación y Comunicación (OGTIC). Para la creación de un Comité de

Implementación y Gestión de Estándares TIC (CIGETIC) de esta dirección.

VISTO: El decreto núm. 709-07, que instruye a la AdministraciónPública a cumplir con las

normas y estándares tecnológicos publicados por la Oficina Gubernamental de Tecnologías
de la Información y Comunicación (OGTIC).

VTSTA: La norma para el Desarrollo y Gestión de los Portales Web y la Transparencia de

los Organismos del Estado Dominicano Q.{ORTIC A2).

WSTA: La Política de Certificación NORTIC del Departamento de Estandarizacion,
Normativas y Auditoría Técnica de la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la
Información y Comunicación (OGTIC).

VISTO: El memorándum No. 9389 del 13 de marzo del año 2025 del Ministro de Defensa,
que designa al General de Brigada VICENTE MOTA MEDINA, ERD (MA), como
Director de la Escuela de Graduados de Altos Estudios Estratégicos (EGAEE), por lo que

tiene facultadparadesignar, organizar y proponer las normas y reglamentos para regir dicha
institución.

En uso de las atribuciones que le confiere el mencionado texto legal, dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Artículo Primero: Se crea el Comité de Implementación y Gestión de ,bstándares TIC
(CIGETIC) de la Escuela de Graduados de Altos Estudios Estratégicos (EGAEE), como
instancia para la coordinación, organización y gestión palala implementación de estándares
y políticas de Tecnologías de la Información y Comunicación y Gobiemo Digital.

Artículo Segundo: Se designa como miembros del Comité de Implementación y Gestión de

Estándares TIC (CIGETIC), a los siguientes cargos:
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a. Encargado de Tecnología, miembro y quien fungirá como coordinador del Comité.

b. Encargado de Relaciones Públicas, miembro.

c. Encargado de la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública, miembro y
quien fungirá como secretario de CIGETIC.

d. Encargado de la Consultoría Jurídica, Miembro

Encargada de Planificación y Desarrollo, miembro.e

Artículo Tercero: Las responsabilidades conjuntas del Comité de Implementación y Gestión
de Estándares TIC, serán las siguientes:

a) Diseñar, consensuar, aprobar y refrendar con la Máxima Autoridad, un plan para la

implementación y mantenimiento de todos los estándares NORTIC publicados.

b) Reunirse mínimamente de forma mensual para examinar el avance sobre la
planifîcación y realizar los ajustes correspondientes, como forma de asegurar el

cumplimiento de las metas establecidas en el plan.

c) Monitorear el estado de las certificaciones obtenidas y asegurar el correcto

cumplimiento de los estandares certifîcados, así como su recertificación antes de su

vencimiento.

a) Monitorear y evaluar el desempeño de la Escuela de Graduados de Altos Estudios

Estratégicos (EGAEE), en indicadores transversales, tales como:

i. indice de Uso de TIC e Implementación de Gobierno Electrónico (iTICge)

ii. Sistema de Evaluación de Transparencia Gubernamental.

d) Funcionar como primera instancia paralaresolución de conflictos que pudieran surgir

durante la implementación de los estándares NORTIC.

e) Escalar a la máxima autoridad, a través del coordinador, situaciones que requieran la

intervención de esta, como la necesidad de recursos o la resolución de conflictos que

no puedan solucionarse a nivel del comité.

f) Poner en conocimiento a la máxima autoridad, a través de informes periódicos, sobre

el estado de las implementaciones NORTIC y el cumplimiento de la institución frente

a los indicadores transversales descritos en la presente resolución.
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Artículo Cuarto: Las atribuciones conjuntas del Comité de Implementación y Gestión de

Estándares TIC, serán las siguientes:

a) Convocar a reuniones del CIGETIC, a colaboradores de la institución, aún estos no

sean miembros del comité, siempre y cuando sea necesario para el cumplimiento de

cualquiera de las responsabilidades del comité.

b) Asignar responsabilidades a cualquiera de sus miembros y personal dependiente de

sus áreas, con la fînalidad de cumplir las responsabilidades del comité.

Artículo Quinto: Las funciones individuales de cada uno de los miembros del CIGETIC,
serán las siguientes:

a) Coordinador del CTGETIC: este rol, adicionalmente a cualquier actividad que realice.

en su papel de Coordinador del CIGETIC, tendrá las funciones siguientes:

Fungir como líder del CIGETIC y velar por el cumplimiento de las

responsabilidades del CIGETIC, según lo que establece la presente

resolución.

Funcionar como mediador paralaresolución de conflictos que hayan surgido

como consecuencia de las actividades del comité.

Fungir como enlace entre la máxima autoridad y los demás miembros del

CIGETIC, a los fines de escalar situaciones que requieran su intervención,

como la resolución de conflictos que no hayan podido resolverse a nivel del

comité y gestionar recursos que sean necesarios para el cumplimiento de las

responsabilidades de este.

b) Secretario del Comité de Implementación y Gestión de Estándares TIC: será

responsable, en adición a sus demás funciones, de trabajar junto al coordinador y
brindar el soporte a este en términos de manejo de informes, convocatorias a reunión,

minutas, registros de actividades y seguimiento.

c) Encargado de Tecnología: será responsable de otorgar el soporte técnico necesarlo

para los portales de la institución, proveer la plataforma tecnológica requerida para

las implementaciones de estándares NORTIC, así como ofrecer información

especializada, en términos de TIC, que el comité necesite para el cumplimiento de

sus responsabilidades.
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Artículo Octavo: Queda sin efecto la resolución Núm. 001-2022 de fecha 19 de julio del
2022.

Artículo Noveno: Envíese para conocimiento, a todas las areas de la institucióq
involucradas en el comité CIGETIC y se archive adecuadamente.

Dada en el Distrito Nacional a los 28 días del mes de enero

(MA)
EGAEE

de


